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  Como se observa que el motivo por el cual se dio inicio a la presente solicitud, se 

cumplió, se procederá en la forma indicada en el artículo 461 del CGP: 

 

 1.- TERMINAR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA del automotor solicitada por 

CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S., contra MARTHA CECILIA SUAREZ ESTUPIÑAN. 

 

 2.- LEVANTAR las medidas de aprehensión ordenadas en el asunto en referencia. 

Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN AUTOMOTORES. 

 

 3.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___34______      Hoy  ___30-06-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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